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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Para dar cumplimiento al Real decreto de 10 de 

Mayo de 1881; en vista de las propuestas en terna for
muladas por ios Magistrados de la Audiencia de Barce
lona y por la Junta local de prisiones, la Asociación ge
neral para la reforma penitenciaria de España, y los 
Jueces .de primera instancia de dicha ciudad, y de con
formidad con el parecer del Ministro de Gracia y Jus
ticia;En nombre de mi Augusto Hijo el Rer D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengó en nombrar Vocales de la Junta de construc-. 
ciónde la cárcel de aquella capital á B. Luis Gonzag’a 
Soler y Plá, en concepto de Diputado á Cortes por la 
provincia; á D. Eduardo Ruiz García, como Magistrado 
de la Audiencia; á D. Mariano Durán, como Vocal de 
la Junta local de prisiones; á D. Juan Maluquer y Vila- 
dot, como Vocal de la Asociación general parala refor
ma penitenciaria de España, y á D. José Magdaleno Sa- 

; bal como Juez de primera instancia de Barcelona.
-• Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 

ochenta y nueve.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Joieé Canalejas y Méndez.

En atención á las especiales circunstancias que con- 
* curren en D. Hilario de Igón y del Roist, Presidente de 

Sala del Tribunal Supremo; de acuerdo con el Consejo 
> de Ministros, y de conformidad con lo prevenido en el 

número 4.° del art. 146 de la ley provisional sobre [or
ganización del Poder judicial;

? En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente del mismo Tribunal.
Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 

ochenta y nueve.
MARIA CRISTINA

m * El Ministro de Gracia y Justicia,
José C a n a le ja s  y  .Méndez.

Méritos'y servicios de D. Hilario de Igón y del Roist.
Se le expidió el título de Abogado el 21 de Enero de 1840, 

y- el de Doctor en Leyes en 23 de Febrero del mismo año.
; Desempeñó por nombramiento del Claustro la Cátedra del 

quinto año de Leyes de la JJniversidad de Valladolid en los 
cursos de 1839 á 40 y 40 á 41; el cargó de Magistrado suplen
te de la Audiencia de Burgos por nombramiento del Tribu
nal desde 31 de Julio de 1843 hasta 8 de Febrero de 1845, y 
por Real orden desde esta fecha hasta 4 de Enero de 1854; el 
de Fiscal interino de la Capitanía general de Castilla la Vieja 
desde § de Octubre de 1840; el de Fiscal de Guerra de Bur
dos desde 11 de Febrero de 1842; el de Auditor de Guerra

también de Burgos desde 30 de Septiembre de 1843 hasta que 
en 2 de Diciembre de 1844 . fue declarado cesante; el de Ase
sor general de Artillería é Ingenieros desde 29 de Julio de 
1849; el de Auditor auxiliar del Ministerio de la Guerra des
de 24 de Mayo de 1854, del que fué declarado cesante por su 
presión en 18 de Agosto del mismo año; el dé Asesor en comi
sión del Juzgado de Artillería é Ingenieros de Burgos; el de 
Auditor de Guerra de la misma ciudad desde 17 de Abril de 
1856; el de Auditor de Guerra de Navarra desde 20 de Di
ciembre de 1856; el de Auditor de Guerra de Granada desde 
20 de Febrero de 1861; el de Auditor de Guerra de Castilla la 
Nueva desde 30 de Agosto de 1864; el de Ministro Togado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina desde 1.° de Septiem
bre de 1866, y finalmente el de Magistrado del Tribunal Su
premo, para cuyo destino fué nombrado en 5 de Octubre de 
dicho año de 1866, del que tomó posesión en 11 del mismo, y 
del que fue jubilado en IÓ de Noviembre de 1868.

En 27 de Febrero de 1875 fué nuevamente nombrado Ma
gistrado del Tribunal Supremo, de cuyo cargo tomó posesión 
en 16 de Marzo siguiente.

En 11 de Julio de 1878 promovido á Presidente de Sala del 
mismo Tribunal; posesión en 13 del mismo mes.

Be conformidad con lo prevenido en el art. 145 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Hilario de Igón, á D. Alejandro 
Benito y Avila, Magistrado del mismo Tribunal, que re- 
une la circunstancia exigida en el núm. 3.° del citado 
artículo.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve. -

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y  Méndez.

Méritos y servicios de D. Alejandro Benito y Avila.
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Septiembre 

de 1843, ejerciendo la profesión un año en Zaragoza.
En 13 de Abril de 1844 fué nombrado para servir la Pro- 

motoría fiscal de los Juzgados de primera instancia de esta 
Corte, de la que tomó posesión en 3 de Mayo siguiente.

En 9 de Mayo de 1846 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Medina del Campo.

En 26 de Agosto del mismo se dispuso volviese á encar
garse del despacho de la Promotoría fiscal del distrito del Pra
do de esta capital.

En 20 de Abril de 1847 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Toro, del que se encargó en 13 de Junio si
guiente.

En 31 de Marzo de 1848 se le trasladó al de Chinchón.
En 26 de Mayo del mismo se le trasladó al de La Almunia.
En 1.° de Abril de 1853 fué también trasladado al de Borja.
En 11 de Enero de 1554 se le trasladó al de Igualada.
En 28 de Enero de 1860 fué promovido al del distrito de 

Santo Domingo de Málaga, de cuyo destino tomó posesión en 
6 de Marzo siguiente.

En 10 de Agosto del mismo año se le trasladó al del dis
trito del Salvador de Sevilla.

En 27 de Mayo de 1868 se le promovió al del distrito del 
Centro de esta Corte, del que tomó posesión en 18 del mes si
guiente.En 27 de Octubre del mismo año fué nombrado Fiscal de 
la Audiencia de Pamplona, de cuya plaza se posesionó en 18 
de Noviembre siguiente.

En 22 de Diciembre de 1873 fué promovido á la plaza de 
Teniente fiscal del Tribunal Supremo, de la que se encargó 
en 15 de Enero del siguiente año.

En 27 de Febrero de 1875 se le promovió á la plaza de Pre

sidente de Sala de la Audiencia de Madrid, de la que tomó po
sesión en 22 de Marzo siguiente.

En 7 dex Febrero de 1876 fué promovido á la Presidencia de 
la Audiencia de esta Corte, de la que tomó posesión el 10 del 
expresado mes.

En 17 de Abril de 1876 promovido á Magistrado del Tri
bunal Supremo; posesión en 24 del mismo mes.

En 23 de Enero de 1884, y á propuesta del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se le concedió, en atención á sus especia
les servicios, la Gran Cruz de Isabel la Católica libre de 
gastos.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover en la cuarta vacante á la plaza 
de Magistrado del Tribunal Supremo, que resulta por 
nombramiento para otro cargo de D. Alejandro Benito, 
á D. Rafael Solís y Liébana, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Madrid, que reúne las condiciones exigi
das en el citado artículo.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Méritos y servicios de D. Ra fael Solís y Liébana.
Se le expidió el título de Abogado en 24 de Julio de 1858, 

habiendo ejercido la profesión en Valladolid tres meses.
En 2 de Noviembre de 1858 nombrado Promotor fiscal 

de Belorado, de entrada; posesión en 9 de Diciembre si
guiente.

En 22 de Junio de 1860 promovido á la Promotoría, de 
ascenso, de Ciudad Rodrigo; posesión en 1.° de Septiembre 
del mismo año.

En 28 de Marzo de 1862 nombrado Juez, de entrada, de la 
Mota del Marqués; posesión en 1.° de Mayo siguiente.

En 5 de Noviembre de 1864 trasladado á Vitigudíno; po
sesión en 18 del mismo mes.

En 5 de Agosto de 1865 promovido al Juzgado de Medina 
del Campo; se posesionó en 5 de Septiembre inmediato.

En 4 de Septiembre de 1869 declarado cesante; cesó en 7 
del propio mes.

En 11 de Junio de 1875 nombrado Juez de Santa Coloma 
de Farnés, de ascenso, electo.

En 19 de Julio del mismo año promovido al Juzgado de 
Tortosa, de término, posesionándose en 19 de Agosto si
guiente.

En 29 de Noviembre de 1875 trasladado á Figueras, 
electo.

En igual fecha trasladado á Badajoz, electo.
En 13 de Diciembre de 1875 trasladado á Oviedo; posesión 

en 27 del mismo mes.
En 1.° de Octubre de 1877 nombrado Juez del distrito del 

Hospital de Madrid; posesión en 26 del mismo mes.
Por Real orden de 27 de Julio de 1878 Magistrado de Au

diencia de fue*a de Madrid.
En 29 de Noviembre de 1880 nombrado Magistrado de la 

de Burgos; posesión en 29 de Diciembre siguiente.
En 11 de Abril de 1881 nombrado Fiscal de la de Burgos; 

posesionándose en 13 del propio mes.
En 29 de Diciembre del mismo año trasladado, á sus de

seos, de Abogado fiscal al Tribunal Supremo; posesión en 26 
de Enero de 1882.

* En 6 de Noviembre de 1882 promovido á Magistrado de la 
Audiencia de Madrid; posesión en 16 del mismo mes..

En 27 de Diciembre de 1883 nombrado Presidente de 
Sección.

En 21 de Noviembre dé 1885 promovido á Presidente de 
Sala de la de Madrid, se posesionó en 25 del mismo mes.
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MINISTERIO DE HACIENDA )

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Yista la instancia en que D. Francisco 

Francia Hernández, Notario de Astorga, provincia de 
León, solicita se declare de una manera expresa y como 
regla general para todos los casos, que los inventarios, 
avalúos, particiones y adjudicaciones de herencia origi
nales que se formalicenextrajudicialmentepor albaceas, 
ya sean sancionadas por la Autoridad judicial ó por los 
interesados, siempre que se protocolicen, deberán rein
tegrarse con timbre de 75 céntimos de peseta por pliego, 
conforme á lo preceptuado por el art. 21, regla 9.a, 
letra A , de la ley del Timbre, empleándose el proporcio
nal en las copias de hijuelas, en armonía con lo esta
blecido en los artículos 11,12 y 21, regla 9.a, letra O, de j 
la expresada ley: j

Resultando que á los efectos de la solicitud se 
alega que si las operaciones privadas de testamentaría 
que se presentan á la  sanción judicial han de reinte
grarse con arreglo á su cuantía, según entiende cierto 
Juzgado, fundándose en lo dispuesto por el núm. l.° del 
artículo 28 de la ley del Timbre, al protocolizarse aque
llas operaciones y expedirse las respectivas hijuelas á 
los interesados, tendría que emplearse en ellas también 
el timbre proporcional á su cuantía en el primer plie
go, resultando de esta suerte gravado por dos veces 
con el mismo impuesto un solo acto representativo de j 
cantidad, en oposición con lo declarado por la Real or
den de 15 de Abril de 1887; y si se dejara de emplear 
aquel timbre por estar ya satisfecho, aparecería enton
ces extendido un documento público en papel de clase 
inferior al timbre que le corresponde, originando de
nuncias y expedientes que causarían molestias y per
juicios á los Notarios sin fundamento alguno:

Considerando que el art. 28 de la vigente ley del I 
Timbre en su núin. l.° establece «que en los inventa
rios, avalúos, particiones y adjudicaciones originales 
de herencia formalizadas extrajudicialmente por alba- 
ceas, ya se presenten á la sanción de la Autoridad jud i- . 
cial ó reciban la dedos interesados, siempre que se pro
tocolicen se empleará el timbre con arreglo á lo pres
crito en los artículos 11, 12 y 21, regla 9.a, letra C: 

Considerando que de la redacción deT referido ar
tículo claramente se infiere que las operaciones de tes
tamentaría que en el mismo se expresan deberán rein
tegrarse en las Notarías al verificarse la protocolización 
y no en los Juzgados al recibir la aprobación judicial, 
pues de otro modo tendrían que ser reintegrados en 
ambos casos gravándose así un solo acto dos veces por 
el mismo impuesto, anomalía que no sólo no ha queri
do establecer la ley, sino que ha tratado de evitarla 
disponiendo en este caso el reintegro cuando las opera
ciones se protocolicen:

Considerando que de lo expuesto se deduce asimis- c 
mo que sólo cuando no se protocolizan aquellas opera
ciones testamentarias presentadas á la  sanción judicial, 
es cuando deberán reintegrarse en el Juzgado, sirvien
do de base la cuantía que representan para el primer 
pliego y el de los demás a razón de 75 céntimos de pe
seta cada uno; debiendo cuando el valor de la testa
mentaría exceda de 50.000 pesetas, alionarse Cl*50 por 
cada 1.000 de las que excedan sin fracción, pura cuyo 
efecto los actuarios presentarán los Armummlm  en la 
respectiva Oficina liquidadora fid impuesto de dere
chos reales, á tenor de lo prevenido en el art, 12 de la 
repetida ley del Timbre:

Considerando que no puede ser una dificultad d  que 1 
tenga el Juez que atenerse para ordenar d  reintegro, ó ! 
si las operaciones par tí dónales se han de protocolizar, ¡ 
por cuanto el acto de la protocolización lo acuerda di
cho funcionario ai prestar su aprobación á las expresa
das Operaciones de testamentaría, conforme á lo deter
minado en el art. 1.081 de la vigente ley de Enjuicia
miento civil, cuyo precepto legal confirme en vez de 
contrariar la doctrina expuesta;

Y considerando, por último, que para resolver la 
contradicción que respecto del particular aparece, basta 
tener en cuenta que el citado art. 28 está incluido en el 
capítulo 3.° de la ley, relativo á los documentos priva
dos cuya naturaleza revisten las operaciones extrajudi- 
ciales de testamentaría hasta el momento de ser proto
colizadas en que adquieren el valor de documentos 
públicos otorgados ante Notario, y quedan sujetas, 
por tanto, á la prescripción contenida en la regla 9.a, 
letra A  deT art. 21, no podiendo existir duda alguna 

> desde este momento, en cuanto á las copias ó testimo
nios de hijuelas que los Notarios libren á los interesa
dos, de que están comprendidas en los artículos 11, 12 
y  19 de la ley;

El Rey (Q. D. G.), y en su nómbrela Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la de lo Contencioso

del Estado, y de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, ha tenido ábien declarar:

L° Que el reintegro de las operaciones privadas de 
testamentaría que se protocolicen ha de hacerse en las 
Notarías al tiempo de verificarse la protocolización y 
no en los Juzgados a l recibir la sanción judicial, cuyo 
sentido es el que inspira la disposición contenida en el 
número 1.° del art. 28 de la vigente ley del Timbre de 
31 de Diciembre de 1881.

2.° Que en el caso de que las expresadas operaciones 
que se presenten á la aprobación de la Autoridad judi
cial no hayan de protocolizarse, deberán reintegrarse 
en el Juzgado tomando por base para el primer pliego 
la cuantía que aquellas representen, y excediendo 
de 50.000 pesetas sean presentadas por los actuarios 
en las respectivas oficinas liquidadoras para el pago 
del 0‘50 per cada 1.000 de las que excedan sin fracción, 
reintegrándose los demás pliegos á razón de 75 cénti
mos de peseta cada uno, en armonía con lo dispuesto 
para los Notarios.

Y 3.° Que tanto para la protocolización como para 
la expedición de copias á los interesados deberán ate
nerse los Notarios á las prescripciones que regulan el 
uso del timbre en los instrumentos públicos, ó sea á lo 
que dispone la regla 9.a letra A  del art, 21 de la citada 
ley para las escrituras, matrices ó protocolos; el 19 
para el primer pliego de las copias que expidan de las 
hijuelas respectivas; el 21, regla 9.a, letra O para el 
■ egando y siguientes pliegos de las copias referidas, y 
el 12 nara los efectos del pago y obligación de presen
tar los documentos en la Oficina liquidadora del im
puesto de deitd ius reales cuando la cuantía 'que re
presenten excela de-50.000.pesetas;

De Real orden io digo á Y. E. para-.su inteligencia 
y  fines consiguientes. Dios guarde.á  Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Junio de 1889.

GONZÁLEZ
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe del Real Consejo de Sanidad el ex

pediente instruido á consecuencia del recurso de alzada 
interpuesto por D. Baltasar Lobato contra el acuerdo 
de Y. S., confirmatorio de otro del Ayuntamiento de 
Falces por el cual se le separó del cargo de Inspector 
de carnes de aquella villa, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por unanimidad el dic
tamen de su primera Sección que á continuación se in
serta*

La Sección se ha hecho cargo de la alzada inter
puesta por D. Baltasar Lobato contra el acuerdo del 
Gobernador de Navarra, confirmatorio de otro del Ayun
tamiento de Falces (Navarra), por el cual se le separó 
del cargo de Inspector de carnes de aquella villa.

Del examen del expediente aparece: que en 20 de 
Abril de 188G D. Marcelino Pérez elevó una queja al 
Alcalde de Falces contra D. Baltasar Lobato, Inspector 
de carnes, que le había cobrado 75 céntimos de peseta 
por vender pescado en establecimiento público, así dice 
el exponento, á pesar de haberle - advertido que no tenía 
derecho para ello; que habiendo'ordenado aquella Auto
ridad se instruyera el oportuno expediente, resulta-que, 
en efecto, el citado Inspector había cobrado los 75 cén
timos por el reconocimiento de sardinas, y que, además, 
había percibido otros 75 por reconocer tres cerdos que 
se sacrificaron en la casa de un vecino del pueblo para 
ponerlos á la venta pública, en vista de lo cual el Al
calde ofició al Lobato para que devolviera los 75 cénti
mos quemo debía haber exigido, puesto que por aquel 
servicio percibe una remuneración del Ayuntamiento; 
que el Lobato devolvió dicha cantidad protestando y 
amenazando con acudir al Gobernador y á la prensa 
profesional; que el Alcalde puso todo lo ocurrido en co
nocimiento de la Autoridad superior de la provincia, 
que confirmó la decisión municipal, teniendo en cuenta 
que los tres cerdos reconocidos por Lobato se habían 
vendido en la tabla pública; que el Ayuntamiento, en 
sesión de 13 de Mayo de 1886 acordó por siete votos 
contra dos destituir del cargo de Inspector de carnes al 
D. Baltasar Lobato, nombrando para sustituirle, con el 
carácter de interino, á D. Vicente Carneas; que en vir
tud de instancia de Lobato, pidiendo se suspendiera el 
acuerdo del Municipio, pasó todo el expediente ál Go
bernador civil, quien, después de haber consultado á la 
Diputación provincial, acordó, de conformidad con és
ta, mantener firme la decisión del Municipio, desesti
mando, por 16 tanto, el.recurso interpuesto por Lobato, 
el que á su vez acude ante el Director general de Be

neficencia y Sanidad para que se deje sin efecto su des
titución.

En su vista:
Resultando que D. Baltasar Lobato disfrutaba un 

sueldo fijo por su destino de Inspector de carnes:
Resultando que dicho Inspector ha venido exigien

do á los vecinos de Falces cantidades, determinadas por 
el reconocimiento de pescados y de cerdos destinados á 
la venta pública:

Vista la Real orden de 17 de Marzo de 1864, la cual 
dispone que los Inspectores tendrán la obligación de re
conocer por el sueldo que se les haya señalado, todos 
los animales destinados al consumo público en las di
ferentes épocas del año; y que si alguno de los pueblos 
careciera de abastecedores, sacrificándose por los veci
nos las reses para el abasto público, ó que aun habién
dole se hiciesen los sacrificios en las casas particulares 
pasará á estas el Inspector para hacer los reconoci
mientos, ya en vida, ya después del degüello, ya en ca
nal, á fin deque nada se venda sin que preceda la re
visión;

Considerando que el recurren te/á pesar de habér
sele advertido que percibiendo sueldo del Ayuntamien
to por la revisión de carnes y alimentos destinados á la 
venta pública no tenía derecho á exigir á los vecinos 
del pueblo cantidad alguna por aquel concepto, conti
nuó cobrando en la misma forma que lo hacía antes: 

Considerando que el Municipio al acordar la sepa
ración de D. Baltasar Lobato lo hizo en virtud dé expe
diente, ajustándose á las prescripciones legales:

Considerando que elevado dicho expediente al Go
bernador civil, confirmó éste, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Diputación provincial, la desti
tución acordada por el Municipio;

La Sección opina que el Consejo debe consultar a i 
Gobierno de S. M.:

Que procede desestimar la alzada interpuesta por 
D. Baltasar Lobato contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Falces, que le separó del cargo de Inspector de car
nes de dicha villa.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su * 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserta 
dictamen, se ha servido resolver como eh el mismo se 
propone. >

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento é interesado. Dios guarde á Y. SL 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 1889.

RUIZ Y CAPBEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal,
En 28 de Junio de 1889. La Diputación provincial de Gui

púzcoa contra la Real orden expedida por el Ministerio da 
Hacienda en 4 de Marzo de 1889, sobre concesión de los be
neficios dispensados por la ley ded.° de Agosto de 1887 á laa 
Corporaciones provinciales y municipales.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de loa 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 5 de Julio de 1889. =E1 Secretario mayor, Antonio 
de Vejarano. 1373—M B

En 10 de Mayo de 1884. La Sociedad Hijos de Gurtubay 
de Bilbao, contra la Real orden expedida por el Ministerio -de 
Hacienda en 16 de Febrero de 1884, sobre adeudo de cierta 
partida de bacalao conducida por el vapor noruego Tngg,

En 3 de Julio de 4889. D. Manuel Baillo, Gerente de la  /So
ciedad Salinera de Pinilla contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 1.° de Enero de 1889, sobre con
cesión de la mina Santa Marta, sita en término de Bonillo (Al
bacete).

Lo que en cumplimiento del art. 86 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan,.

Madrid 6 de Julio de 1889.—El Secretario mayor, Antonio 
de Vejarano. 1388»—M

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en alha- - 

jas señalado con el núin. 9.938, expedido por este estableci
miento con fecha 21 de Agosto de 1888 a favor de D. Juan 
Manuel Biec y Dronda, se anuncia al público por tercera y úl
tima vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve- - 
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 13 
de junio próximo pasado, fecha de la  primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario odeiod de Avisos, según determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformados por Real ordenfieB.de .Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero el Banco expedirá el correspondieñte du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad. -

Madrid 6 de Julio de 1889.= El Vicesecretario, Gabri#!  ̂
Miranda, X—58
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R elación  de los titules de la Deuda perpetua al 4  por 100 exterior que remitan en esta fecha retejidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades y  denuncias
hechas ante esta Junta Sindical, conforme d los artículos 559 y 565 del Código de Comercio.

l le u d a  p e r p e tu a  a l  A  p o r  e x íe r l í ír .

o & RB S E R 1 E S TRIBUNAL FECHA
TRIBUNALí(P 0D
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• F

iue acuérdala retención ó interesados, que kaeen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia. que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.

2 p 29.715 P

1

» :̂ Juzgado del Pilar de Zaragoza................................ 24 Abril 1884.................. p
» 1.625 Idem......... ............ ................................................... Idem................................ $

3 » » P 9.628 Dirección general de la Deuda. La misma comuni
ca que fué anulado j  cancelado por Real orden 
de 26 de Abril de 1886.......................................... 2 Septiembre 1885.........

4 » » 1.279 » p P Juzgado de San Pedro de Barcelona, exhorto al del 
Hospital.......................................... .................... 24 Diciembre 1885......... »

» » 1.280
34.628

p

)» p Tfl ftin. . . , .  t ., r . T. . . ,  T, ........................ ............... Idem...............................
» » » Idem .. .........  ...........  .................................... Idem............................... >

4 394 » Idem......................... ............................................... Idem........... ................... <r
» ’ » p 9.486 » Idem........................ ................................................ Idem............................... P

» » 8.172 P Idem.................................... .................................... Idem................ .............. p
-» » 8.173 » Idem............................................... . .................... . Idem..............................

» » » 40.877 » Idem. .................... ...............o............................ • Idem..... .........................

27 » »
»

.Tnzc’Sflo de la Tluiversirlafl de Madrid................ . . 26 Diciembre 1885......... >
13.364 » ídem ........................  . ........................................................... Idem........................... p

6 ;  » > » 18.308 D Pélix Goldbers'er............... 2 Marzo 1886.................. Juzgado del Hospital. 11 Marzo 1886.

* 9 4.625

4.626
4.627

p » Sra Viuda de Bidart de Haro. . .  7............. . 30 Noviembre 1886......... Juzgado de la Universidad, por exhorto del de Pam
plona.

Idem.
Idem.

p » Idem . . .  ...................... .................. Idem....... '.......................
p » Idem . . . ....... . .................... . Idem.........................

20.236
20.287
37,527

»
»

» » p » Idem . . .  ........................................ ..................... Idem .................................. Idem.
» » p Idem .  .  » ............. ..................................... Idem...................... ... Idem..  ̂

» » > » Idem .  . .  .  ............. ... Idem ................................................................... Idem.
p 38.041 » » Id e m ...................................................... ............. ... Idem............................... Idem.»
s\ » 43.783

43.784
43.785

» Idem . . . .  .................................. ..... ............................ Idem............................... Idem.P
sy

/7
& » Idem .  .  .  .  .  .......................................................................................... Idem............................... Idem.7?

» \\ » p Idem . . • . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................ Idem.S> //

10 ' 9 352 » » ! V> » U Tihnreio Rniz de Areebavaleta ............... . 20 Diciembre 1886......... Juzgado de Vitoria. 23 Diciembre 1886.* ’ P ! / /

12 . » » ^ » » » 3.195 Los Sres. Suárez Inclány Compañía, en represen
tación de los Sres. Philippon, Hortuxia y Com-
T i í i T n j }  . ................................................................ 5 Abril 1887.................... Juzgado de Buenavista. 22 Abril 1887.

»' »
»
\\

v\ 3.196 
13.691 
15 660 
18.365

ídem .  .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......... ....................... Idem.» v P s\ Idem* ................................................ ........................ Idem............................... Idem.* » p //
\\ Idem * . •••«•••••.*• Idem.............................. Idem.» » //

Idem . .......................................... . Idem......... ..................... Idem.» * & » ir

14
-

\\ VN $ .Inzô edo del Tíosnital 28 Diciembre 1885 Lo comunicó laDirección
4 :0  . O ¿ 0 ? / V f j  UjUgCtUv U u i N'V V x u w  « « « • • # ? « *

general de la Deuda. 
22 Febrero 1887.........

15

_

14.231 & T U v p i ^ p í n T i  cp T iftp íi ]  dfi I r  D g i k Í r .  ............................................. ... Lo comunicó laDirección
» 9 - > & general de la Deuda. 

22 Febrero 1887........... »

40.739 p p 1 n r r f > Q r I n  rlp la AnrlíftTlfíiíl 30 Agosto 1883. Lo comunicó laDirección3.6 » » V u Z j í R v l v  U .V I d /  A U U l v X l v A d / *  w v  J X g V O U O  • • • • • * • • •
general de la Deuda. 
22 Febrero 1887......... »

17 » . » 20.618 » p » Juzgado de la Lonja de Barcelona. 21 Agosto 1886. Lo comunicó la Dirección 
general de la Deuda. 
22 Febrero 1887........... »

18 87.19? p p » p p D . Francisco Hernánz, por D. Teodoro Azcárate,
20 Marzo 1888................. Juzgado de primera instancia de Vergara. 30 

Abril 1888.
Idem.19.134

22.901
» ’ » Idem..............................p p Idem...........................? Idem.» > »

) » >> p » 4.752 Juzgado de instrucción del Hospital de Barcelona, 
Comunicado por el Colegio de Corredores dii

' 25 Febrero 1889............. »
p p » » 4.753 , Idem ..............................

> i) » » 4.754
6.092
7.818

. Idem...............................

. Idem.............................
■p
>

»
»

»
p

»
»

»
»

*
» . Idem ..».................. ..

' T J «

»
»
»

»  , 
»

P
P

p
»

8.891 
11 570 
15 658 
15.659

Idem.................. ...
. Idem........... ...................
. Idem ...................................................

>
i
»

>
»

»
*

P
»

p
p . Idem.............................



88 9 Julio 1889 Gaceta de Madrid.— Núm. 190

sz
o S E R I E S . TRIBUNAL FECHA

TRIBUNAL
<9 CD
F3
• ® A B €7 D E F

que acuerda la retención, o interesados que nacen la aenuncia 
ante la Junta Sindical.

en que se panuco en rsoisa 
la retención ó denuncia. que confirma ia denuncia presentada ante la Junta Sindical.

20 3.940
3.941
3.942 

20.151
22.366 ¡
22.367

........ ...
JnwosadA rfñ r>r 1*m p.rn. instnup.in. dpi Sur...................................... 18 Jnnin 18RD ...... »»

» Tdfiim _ Idem »»
Idem................. .......................................... Idem................... . »»
Idem.................................................................... Idem............................. »» £

»- p Idem........................................................... . Idem............................ » *
Idem......................... .................................... . Idem .............. ............. >>>

Según la presente relación, :

R E S U M E N
resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

-

A B c E F

4.625
4.626
4.627 

87.192
»
»
»
»

*
■ » ; 

* :
»  :
»

27
9.352

19.134
20.286
20.287
22.901
37.527
40.739

»

>

* '
»

1.279
1.280
3.940
3.941
3.942 

14.231 
20.151 
20.618
22.366
22.367
34.628
46.628

>
»

4.294
9.486

13.364
29.715
38.041

»
»

»
*
»
»
»
»
»

1.625
8.172
8.173 
9.628

40.877
43.783
43.784
43.785 

»
>
»
n>
»

>

3.195
3.196
4.752
4.753
4.754 
6.092 
7.818 
8.821

11.570 
13.691 
15.658 
15 659 
15.660 
18.308 
18.365

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta de  M a d r id  en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Julio de 1889. = V .° B.°=E1 Síndico Presidente, José M. del Valle. =E1 Secretarlo, Ramón García Ezquerra.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A D  D E  B E N E F I C E N C I A Y  S A N I D A D
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística. ’ :

RELACIÓN de tes inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado j  enfermedades-, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Julio de 1889.

8 f£  3S  ct> ¡3* O
* P* «

SEXOS
Afloa 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓÍf 

da la enferm edad.
CAIAS 3

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION

¡Z
S &Ag
F 2
i £

SEXOS
Años 

da edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

da la enferm edad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. "observaciones

1
2

Varón. .. 
Idem... 
Idem .. .

1
2  

39 
59 
47
10 m. 
32

Soltero... 
Idem..... 
Casado ..
Idem......
Idem . •

Sarampión............
Difteria ........ .

Torija, 9 . ............. ....... .
Berruguete......................

»
p

18
19

Varón. .. 
Idem.....

9 m. 
33

Soltero.. 
Idem......

Derrame seroso.... 
Fractura cráneo...

Ventura Rodríguez, 15... 
Hospital de la Princesa. . . 
Mayor 62 .. .

»
Judicial.

p3 Tuberculosis........ Ave María, 27................. * 20 Idem...... Feto
4 Idem...... Idem..................... Salitre, 28............... . 21 Idem .. . . Idem Inclusa. . p
5 Idem . . Idem . . . . . . . . . . Tudescos, 27................... p 22 Hembra., 1 Soltera... Sarampión.. . . . . . . General Porlier, 16..........

Cuesta de Areneros, 22... 
Hospital Provincial

p
6 Idem Soltero... 

Casado.. 
Viudo. .. 
Soltero... 
Idem......

Tabes mesentérica.
Endocarditis........
Bronquitis.......... .

Tribulete, 5.................... > 23 Idem...... 6 m. Idem...... Id e m ............... p
7 Idem,... • Estudios, 12.................... » 24 Idem...... 20 Idem...... Tifus................. p
8 Idem......

Idem......
55
4

Hospital Provincial......... » 25 Idem..¿.. 3 Idem...... Tuberculosis......... Idem ..............................
Tr.a del Conde Duque, 6.. 
Amparo 30

p
9 Idem....... *........... Sombrerería, 14.............. » 26 Idem,. . 26 d. Idem. . . . Bronquitis............ p

10 Idem ... .  
Idem ..

20 
3 m. 
9 m.

Hemoptisis. . . . . . .
Catarro gástrico... 
Enteritis...............

Mira el Rio Alta, 11........ » 27 Idem. ... 24 d. Idem, ., . Idem.................... p
11
12

Idem ... Aguila, 39....................... » 28 Idem... . . 34 Casada.. Ulcera estómago... 
Cáncer..................

Callejón del Alamillo, 1.. 
Jesús 3 .

w
Idem...... Idem...... Paseo del Cisne, 16......... » 29 Idem.... . 35 Soltera. .

rr
»  * 
p13 Idem...... 3 Idem...... Idem .......... Cuesta ele Areneros, 14... » 30 Idem... .. 78 Viuda... Degeneración senil. 

Senectud.. . . .  .
Quintana 2 . . . .

14 Idem...... 9 m. Idem...... Meningitis. . . . . . . . Blasco de Garay, 9.......... » 31 Idem...... 60 Casada.. Hnsrntnl Pvnvirií'inl »
»15 Idem..... 5 Idem...... Idem. . . . . .  • . . . ,  , • Serrano, 90_____________ » 32, Idem..... Feto . Silva 6

16 Idem...... 12 Idem...... Congest. cerebral,. 
Derrame seroso,. ..

Valencia, 16. » 33 Idem...... Idem,. Inclusa ’ »
17 Idem.... 29 Casado, Hospital Provincial. . . . . . Judicial, 34 Idem ... . Idem. ........................................................... Judicial.

Total do inhumaciones: 20 y 5 f  tus.— Varones 21; hembras 13.-—De d ifteria  un ñiño.— De sarampión un niño y  una niña.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Laboratorio Central de Sanidad militar.

El Comisario de Guerra, Interventor del Laboratorio Cen
tral de Sanidad militar.

Hace saber que debiendo procederse á la contratación por 
subasta pública de los envases y utensilio de cristal, loza, 
'barro, hierro, acero, cobre, madera, piedra, hueso, hoja de 
lata, cedazos y tamices necesarios para el servicio de este es
tablecimiento durante el ejercicio de 1889 á 1890 se convoca 
por el presente anuncio á pública licitación, autorizada por 
el Excmo. Sr. Director general de Sanidad militar y el Ex
celentísimo Sr. Intendente de Ejército de este distrito, con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación tendrá lugar en el Laboratorio Central 
de medicamentos, sito en esta Corte, calle del Conde Duque, 
número 42, el día 16 de Agosto próximo, á las diez de su ma
ñana, en cuyo punto se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones y precios límites.

2.a El acto se verificará con los requisitos qúe previene el 
reglamento provisional para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881 y con sujeción á los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en dicha subasta, median
te proposiciones arregladas al formulario inserto á continua
ción de este anuncio y que acompañadas de las correspon
dientes cartas de pago y cédulas personales, presentarán los 
licitadores con la debida anticipación y en pliegos cerrados á 
la Junta de subastas del Laboratorio.

3.ft Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso, aceptar y firmar el 
acta del remate.

4.a Los contratistas entregarán los efectos y envases com

prendidos en el pliego de condiciones facultativas, en los al
macenes del Laboratorio Central emesta Corte ante la Jnnta 
económica del mismo, y los de igual clase que se le pidan
durante el período del contrato.

Madrid 4 de Julio de 1889.=José Santía.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de y domiciliado en   con cédula

personal de.. . . .  clase, núm , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el núm del Diario oficial de. . . . .
del día de   (ó del que sea), y de los pliegos de condi
ciones, según los cuales ha de ser contratado el servicio del 
suministro de envases y utensilio que se necesiten en el Labo
ratorio Central de medicamentos de Sanidad militar, durante 
el ejercicio de 1889 á 1890, se compromete á ejecutar dicho 
servicio, con arreglo á las condiciones fijadas en los pliegos 
citados y á los precios siguientes:

El lote núm  por la cantidad de  pesetas (en
letra).

El lote núm. . . .  por la cantidad de  pesetas (en
letra).

Y  para que sea válida esta proposición, acompaña el docu
mento justificativo del depósito de pesetas, hecho en la
Caja general de Depósitos, según lo prevenido en la condi
ción 6.a del pliego de las económicas.

(Fecha y firma del interesado.) 373—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Como incluidos entre los aspirantes que se declararon ad

mitidos á los ejercicios de oposición á las vacantes de los R e

gistros de la propiedad de tercera clase en las Audiencias d e 
Manila y Cebú, y que por omisión involuntaria dejaron de, 
figurar en la lista publicada en la Gaceta  del 6 del corriente, 
se encuentran los solicitantes que siguen:

D. Leopoldo López Infantes.
D. Román Arjona y Arjona.
D. Higinio Macón Rodríguez.
Madrid 8 de Julio de 1889. =E1 Director general,..Miguel de 

la Guardia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Lugo.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 22 de Mayo próximo pasado, este 
Gobierno de provincia ha señalado el día 5 de Agosto venide
ro para la adjudicación en pública subasta de las obras para 
la extracción del vapor Calo Torres, sumergido en el puerto 
de Ribadeo, en esta provincia, bajo el importe de contrata 
de 8.000 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho bajo mi presiden
cia, y en la villa de Ribadeo ante el Sr. Alcalde, con sujeción 
á los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia y en la Secretaría del Ayunta
miento de dicha villa para conocimiento del público el pro
yecto, presupuesto y pliego de condiciones que han de regir 
en la subasta.

Las proposiciones, se presentarán en papel timbrado de 
una peseta y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al 
modelo que á continuación se copia.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales,



G aceta de M adrid.—Núm . 190________ 9 Julio 1889   89

se celebrará en el acto, únicamente entre sus actores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción. ■

Lugo 2 de Julio de 1889. =E1 Gobernador, Cesar Ordax 
Avecilla

Modelo de proposición.
D. N. N .; vecino de   enterado del anuncio publicado

por ei Gobierno de la provincia de Lugo con fecha   y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la extracción y aprovechamiento 
del vapor Cabo Torres sumergido en la ría de Ribadeo, se 
compromete tomar á su cargo la obligación referida, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de (Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad escrita en letra, por la 
qne se compromete el proponente á la  ejecución de dicho ser
vicio).

(Fecha y firma.) 372—B

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 8 .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Yillanueva de la Serena.—Enrique Jáuregui, lista  Telé
grafos.

Colmenar Viejo.—Juan Pelayo, ídem.
París.—Mesticodolar, sin señas.
Idem.—Alameda, ídem.
Toledo.—Juan Eimar, Argensola, 11.
Ribadeo.—Ballina Lanza, Amparo, 17.
Bilbao.—Andrés'Teruel, Senado (ausente).

MEDIODÍA

Cartagena.—José Ramos, plaza Atocha, 8.
Almería.—Idem, ídem.

SUR

Barcelona.—Coronel Tomased, Gobernador, 2.
NOROESTE

Sevilla.—Eduardo Ortiz, Norte, 7, segundo izquierda.
Valencia.—Francisco Villarroya, San Hermenegildo, 7, du

plicado, tercero izquierda.
OESTE

Gibrallar.—Isabel Martín, Paseo Imperial, 13.
Madrid 8 de Julio de 1889. =  Por el Jefe del Centro,

V. Tejada.

Ju n ta  d iocesana de construcción y  reparación de tem plos 
de la  diócesis de B arbastro.

En virtud de lo dispuesto por Real drden de 4 de Junio ac
tual, se ha señalado el día 13 del próximo Julio, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria de la Santa Iglesia Cate
dral de esta ciudad, primera sección, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 19.498 pese
tas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta  diocesana, y en el Palacio episcopal, hallándose, de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condicio
nes y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 974 pesetas 95 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que* acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Barbastro 13 de Junio de 1889.=E1 Presidente, J. Antonio 
de Puicercús.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 13 de Junio último y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación de la Igle
sia Catedral de Barbastro, primera sección, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se comprometa el propo- 
Uente á la ejecución de las obras. 339—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

Empréstito de 1861.—Pago de intereses.
Los portadores de carpetas hasta la señalada con el nú

mero 39, representativas del cupón 55 del empréstito de 1861-, 
podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el 
jueves nróximo, de ocho á once de su mañana.

Madrid 8 de Julio de 1889.—P. A. del Sr. Alcalde, el pri
mer Teniente, Eduardo Romero Paz.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

CARTAGENA
D. Manuel González Vigón, Alférez del tercer tercio de 

depósito de infantería de Marina,

Habiéndose ausentado del pueblo de la Junquera (Gero
na), donde se encontraba con licencia semestral el soldado 
José Laporta Juanola, á quien estoy sumariando, ignorándo
se su paradero;

Y usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas álos Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercer edicto á dicho José Laporta, señalándole el cuartel 
de infantería de Marina de Cartagena, donde deberá presen
tarse dentro del término de diez días, que se contarán desde 
29 del anterior á dar sus descargos y  defensas.

Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Cartagena 4 de Julio de 1889.—Manuel González V igón.= 

Por su mandato, Benito Novo. 1381—M

FERROL

D. Emilio López Lorenzo, Teniente Ayudante del segun
do tercio de reserva, y Fiscal del mismo tercio del cuerpo de 
infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Poedo, Ayuntamien
to de Baños de Molgar, en la provincia de Orense, sin la de
bida autorización el soldado del referido tercio de reserva Ma
nuel García Garrido, á quien estoy sumariando por dicha 
causa;

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al citado 
Manuel García Garrido, señalándole el cuartel de Nuestra Se
ñora de los Dolores en este Departamento, donde deberá pre
sentarse á dar sus descargos dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto; y de no 
comparecer se le seguirá la sumaria, ateniéndose ,á los resul
tados .

Ferrol 30 de Junio de 1889.=V.° B.°=E1 Teniente, Fiscal, . 
Emilio López Lorenzo.=Por mandato, el Escribano de la su
maria Marcelino Serrano. 1384—M

D. Emilio López Lorenzo, Teniente Ayudante, y Fiscal 
del segundo tercio de reserva de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del Ayuntamiento de Viana del 
Bollo, en la provincia de Orense, sin la debida autorización, 
el soldado del^referido tercio de reserva Melitón González In 
cógnito, á quien estoy sumariando por dicha causa; usando 
de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas conceden para 
estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al citado Melitón 
González Incógnito, señalándole el cuartel de Nuestra Señora 
de los Dolores, en este Departamento , donde deberá presen
tarse á dar sus descargos dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto; y de no compa
recer se le seguirá la sumaria, ateniéndose á los resultados.

Ferrol 30 de Junio de 1889.—V.° B.°=E1 Teniente, Fis
cal, Emilio López.—Por.mandato, el Escribano de la,sum a
ria Marcelino Serrano. 1383—M

D. José Cebrián y Saura, Comandante, Fiscal del tercer 
tercio activo del cuerpo de infantería de Marina.

Por el presente edicto llamo y  cito al subdito francés 
Mr. Luis Vayer de Herville, á fin de que por sí ó por persona 
á su nombre legalmente autorizada, se presente en esta Fis
calía á recoger un reloj y leontina de oro y la cantidad de 9 
pesetas 50 céntimos, cuyos objetos le fueron robados en esta 
ciudad el día 16 de Julio de 1884, dándole de plazo diez días, 
á contar desde la publicación de este tercer edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia que de no comparecer en 
el término prefijado se procederá á lo que corresponda.

Ferrol 2 de Julio de 1889.=José Cebrián. 1382—M

JA VEA

D. José Cortés y Lloret, Ayudante de Marina del distrito 
de Jávea, y Capitán de su puerto, etc.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza por 
tercera y última vez al individuo Miguel Castells y Oliver, 
natural y vecino de esta villa, de veintiún años de edad, hijo 
de Bautista y de María, folio 1.° de 1887, inscrito de este dis
trito marítimo, y cuyas señas se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v Boletín oficial de la 
provincia de Yalenda, se presente en esta Ayudantía de Ma
rina; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado prófugo de convocatoria, con arreglo al art. 27 de la ley 
de 17 de Agosto de 1885.

Jávea 2 de Julio de 1889.=José Cortés. 1335_ m

LUARCA

D. Teodoro Valverde y Menacho, Teniente del batallón de
pósito de Luarca, núm. 118, y Fiscal de esta zona militar.

Ignorándose el paradero del recluta del segundo reempla
zo de 1885 Miguel García González, hijo de Francisco y de 
Antonia, natural del Castro, parroquia del Fresno, Concejo 
de Castropol de esta provincia de Oviedo, á quien instruyo 
sumaria como desertor.

Usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas álos Oficiales del Ejército llamo, cito 
y emplazo por el presente edicto al mencionado recluta, seña
lándole el cuartel que ocupa el mismo batallón en esta villa, 
donde deberá presentarse dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de este tercer edicto en la Gace
ta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia; á dar sus des

cargos; en la inteligencia que de no comparecer en el 
no señalado se le seguirá la causa en rebeldía.

Luarca 27 de Junio de 1889.=Teodoro Valverde.
1886-M:

MONDONEDO
D. Salustiano Gacio López, Capitán graduado Teniente 

del batallón reserva de Mondoñedo, núm. 67, y Fiscal <ie M. 
sumaria que de orden superior me hallo instruyendo contra 
el recluta Maximino López y Gómez, por no presentarse á I-s, 
concentración y destino á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
ximino López Gómez, recluta, natural de Ernes, parroquia 
de San Pedro del mismo nombre, Juzgado de primera instaiír- 
cia de Fonsagrada, provincia de Lugo, hijo de Manuel y da 
Teresa, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos id., naris 
regular, su producción buena, señas particulares ninguna, y  
de un metro 575 milímetros de estatura, para que en ei pre
ciso término de veinte días, contados desde la publicación é& 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ejn 
cuartel de milicias de esta ciudad á mi disposición para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que por €í 
citado motivo se le sigue; bajo apercibimiento de que sí ne 
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
parala busca del referido Maximino López Gómez, y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel de Milicias de esta ciudad y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Mondonedo á 28 de Junio de 1889.=Salusti&BAv 
Gacio. 1387—M

SAN SEBASTIAN
D. Alberto Montero y Aguirre, Capitán del batallón reser

va de San Sebastián, núm. 137, y Fiscal de la sumaria segui
da por orden superior con motivo de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Arcena Lasa, natural de Tolosa (Guipúzcoa), hijo dj9. 
José y de Josefa, soltero, de diez y ocho años, diez meses y 
ocho días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura un metro 675 milímetros, pelo castaño, cejas ídem* 
ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
sanó, frente espaciosa, aire marcial, para que en el precisen 
término de treinta días, contados desde la publicación decst¡& 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las ofi
cinas que ocupa la zona militar, sita en la calle de Echaida, 
número 6, piso principal, á mi disposición, para responder á. 
los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será .de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencian 
en busca del referido Francisco Arocena Lasa, y en caso dis 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes en las citadas oficinas y á mi disposición; púas, 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 29 de Junio de 1889.=Alberto Montero,
1289—M

SANTIAGO
D. Casimiro Martínez Blanco, Teniente del tercer batallón 

del regimiento infantería de Luzón, núm. 58, y Fiscal i n s t i 
tor en la sumaria que de orden superior se sigue contra, fá 
recluta sorteable del reemplazo de 1888 por el Ayuntamiento 
de Buján Domingo Barca Turnes, por no haberse presentado- 
á la concentración y destino á cuerpo en la zona en L® de 
Abril del presente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Barca Turnes, hijo de Domingo y de María, natural de 
Buján, parroquia de Santiago, avecindado en Couceiro, Jua
gado de Ordenes, provincia de la Coruña, soltero, su estatu
ra un metro 700 milímetros, siendo sus señas éstas: pelo ne
gro, cejas ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular* 
color trigueño, su frente regular, su aire regular, su produc
ción correcta; señas particulares ninguna; para que en e! tér
mino de treinta días, contados desde la publicación en 1«, Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Agustín 
esta ciudad, en el cual se halla esta Fiscalía, para responderá 
los cargos que le resultan en el indicado sumario; en la inte
ligencia que de no hacerlo en el plazo referido será declarada 
desertor.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y ée 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias ensx 
busca y captura, y en caso de seF habido lo remitan en c a n 
dad de prego al referido cuartel á mi disposición, que asi fe 
tengo acordado en diligencia de este día.

Santiago 2 de Julio de l&89.=Casimiro Martínez.
1392—M

Juzgados de prim era in stan c ia .
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Mam €& 
Ojesto, Jefe superior de Administración civil, y Juez 
pal del distrito del Centro de esta Corte, que interinamenl© 
despacha el de primera instancia del mismo distrito, dmimím 
por ante mí el Escribano en autos ejecutivos á in stan c is .^  
D. Joaquín Baeza y Nieto con D. Joaquín Miñano y Psy* 
sacan á la venta en pública subasta por segunda vez y mm. 
rebaja del 25 por 100, una casa fonda y parador llamada.
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Aguila, sita en el pueblo de Archena, con jardines y terreno 
áe cultivo, que todo ello, según los peritos, linda por Norte 
la margen derecha del río Segura, alameda y camino que va 
á los baños; Este, edificio de los baños y callejón que va á la 
casa de la Parra; Sur estribaciones de Sierra Seguray caminos 
de servicio de la casa de la Parra, y por Oeste la misma casa 
de la Parra y finca de D. José Carretero, separadas por un sen
dero,-y comprende una superficie de 10.969 metros cuadrados 
y 96 decímetros, bajo el tipo de 399.190 pesetas 10 céntimos. 
Y una huerta titulada de Archena, en la misma población, de 
una hectárea, 92 áreas y 85 centiáreas, con un terreno incul- 
y to, y linda: Sur y Norte río Segura; Mediodía Sr. Vizconde 
de Pías, y Poniente el quijero de la acequia de su riego, bajo 
si tipo de 32.250 pesetas, para cuyo remate se ha señalado en 
él local de audiencia del referido Juzgado del Centro, sito en 
la calle del General Castaños, edificio destinado á Juzgados, 
piso principal, y en el de la ciudad de Muía el día 5 del pró
ximo mes de Agosto á las diez de la mañana; previniéndose 
que para tomar parte en la subasta es necesario consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó Caja general de Depó
sitos el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
quedando á responder del cumplimiento de la obligación la 
áel mejor postor; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los expresados tipos, y que no 
se ha suplido previamente la falta de títulos de propiedad de 
las fincas, estando de manifiesto en dichos Juzgados los an
tecedentes.

Madrid 27 de Junio de 1889.=V.° B .°=Nicolás María de 
Ojesto.—Ante mí, Venancio de Orche. X—52

* En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás María de Ojes
to, Jefe superior de Administración civil y Juez municipal 
del distrito del Centro de esta Corte, que interinamente des
pacha el de primera instancia del mismo distrito, dictada por 
ante el infrascrito Escribano en autos á instancia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador del Banco Hipotecario de España 
con Doña Angela y Doña Josefa Chamorro é Ibáñez, como 
herederas de su hermano D. José, se sacan á la venta en pú
blica subasta por*segunda vez y con rebaja del 25 por 100, una 
dehesa de pastos y labor titulada las Navas, término de la 
Oliva de Mérida, partido judicial de Mérida, con su caserío, 
compuesto de cinco edificios y una huerta, cuya finca la cons
tituyen cuatro porciones ó tierras conocidas por Cajillón, Las 
Lanchuelas, El Enjambradero y Piedras Blancas; linda por el 
Norte con el río San Juan, Este camino de la Oliva hasta Ce
rro Buitre y el citado río, Sur con la dehesa llamada Osa de 
3>. Fernando Jaraqúemada, parte del Begajo Chamizo y con 
dehesa de D. Fernahdo Fernández de Soria, y por Oeste arro
yo deí Moro, el de Siete Vadillos, el de Cajillón, dehesa del 
I). Fernando y el arroyo del Chiche, de caber de 2.282 hectá
reas, 82 áreas y 48 centíáreas, atravesándola varios caminos, 
Bajo el tipo de 46.500 pesetas; y otra dehesa de pastos y labor 
denominada Lomo de Cruces, en término de la villa del Re
tamal, partido de Llerena; linda al Norte con dehesa nombra
da la Osa de D. Fernando Jaraqúemada, Este arroyo de los 
Abiones, Regajo de la Piedra, dehesa de D. José Antonio 
Vera en el puerto de la Umbrera, Sierra Dávila y con el arro
yo del Rosal, Sur desde el anterior arroyo con dehesa de los 
herederos de D. Francisco Alvarez Durán, y al Oeste con la
bores del término de Retamal, la atraviesa una vereda, tiene > 
de cabida 288 hectáreas, 49 áreas y 24 decímetros, bajo el 
tipo de 6.000 pesetas; para cuyo remate se ha señalado en el 
local de Audiencia del referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, edificio destinado á Juzgados, piso princi
pal, en ei de Mérida respecto á la prim era finca y en el de Lle
rena eí de la segunda el día 6 del próximo mes de Agosto á 
las diez d e la m a ñ a n a , bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en los referirlos Juzgados, previniéndose q ue no 
Se a d m it i r á n  posturas que no cubrau bis úm  terceras partes 
do los expresados tipos; que para tomas' parte en la subáis tai 
es necesario consignar pre vi ámente en la m c u ni d el J u zg a do 
el 10 p o r  16-0, sin cu j o  requisito no serán admitidos, quedan
do á r e s p o n d e r  del cumplimiento de la obligación los del me
jor postor; que n o  se han presentado títulos de propiedad de 
las fincas ni se deducirán cargas perpetuas sí las tuviere,

Madrid 28 de Junio de 1839. = V ,°  B,°=Nícolás María de 
Ojesto.—Ante mí, Venancio de Orche. X —51

MADRID—NORTE
En virtud de proveido deitado por el Juzgado de primera 

instancia-del Norte en 24 de Junio último, en auto ejecutivo 
que sigue D. Mario de la Mata con los Sres. Solimán, Lisbon- 
ne, et A. Pioch y Mr. Alexandre Pioch, se ha despachado 
ejecución solidariamente contra los bienes y rentas de éstos 
por cantidad de 625 pesetas de capital é intereses pactados en 
el pagaré que expidieron en esta Corte á la orden del Sr. Ma
ta el 12 de Febrero último, vencido el 20 del mismo y costas, 
por cuyo proveído se ha ratificado el embargo preventivo que 
decretó el Juzgado de primera instancia del Este en 7 de Ma
yo próximo pasado, por cantidad de 10.000 pesetas, importe 
de diferentes letras de cambio que D. Manuel Martínez, due
ño del café de Fornos, tiene que satisfacer á los demandados 
y al que al efecto se le ha hecho saber el auto de 24 de Junio 
y requerido en 2 del actual, para que retenga la indicada su
ma En su virtud; y mediante á ignorarse el paradero de 
l m  Sres. Solimán, Li-sbonne, et A. Pioch y Mr. Alexandre 
Biach, les requiero de pago por medio del presente y les cito 
de rematepá fin de-que dentro-deb término- improrrogable- dé 
nueve días-se opongan por medio de Abogado y Procurador a 
la? ejecución despachada, alegando excepciones y proponiendo 
prueba; pues de lo contrario se les declarará en rebeldía,*.eiH

tendiéndose las diligencias sucesivas en los estrados del Juz
gado.

Madrid 3 de Julio de 1889.—Fermín Suárez y  Jiménez.
MADRID—OESTE

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Oeste, se cita y llama 
á Carmen Veguer González, hija de Carlos é Isabel, natural 
de Salamanca, soltera, d; veintisiete años, colegiala y sir
vienta que estuvo en el convento de San Francisco, y en la 
actualidad se ignora su paradero, para que dentro áel térmi
no de cinco días, á contar desde la inserción del presente en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para 
evacuar una diligencia en causa criminal que me hallo ins
truyendo; pues de no hacerlo la parará el perjuicio consi
guiente.

Madrid 5 de Julio de 1889. =E1 Secretario, Sánchez Ga
rrido. J—4333

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta capital.
En virtud de la preseme requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez, y término de diez días, á José Pérez 
Enrique, de esta naturaleza y  vecindad, hijo de Francisco y  
de Isabel, de treinta y un año de edad, casado, jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho tér
mino, contado desde la inserción de la presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i u comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de San 
Agustín, al objeto de practicar cierta diligencia judicial; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las A utoridades, ( 
tanto  civiles como m ilitares y demás dependientes de la po
licía judicial que tengan noticia del paradero del referido pro
cesado, procedan á hacerle comparecer ante este Juzgado, 
dándome de ello oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Julio de 1889.=:Juan  
Rodríguez. =E1 Escribano, Luis Pérez. J —4334

MANCHA REAL
D. Juan Quintanilla y  García, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita á Antonio Valenzuela Camacho, 

alias Tibana, cuyas señas al final se expresan, á fin de que 
comparezca inmediatamente en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada en causa que contra el mismo y 
consortes instruyo sobre robo de caballerías; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares de la Nación, sus agentes y  funcionarios de la po
licía judicial, procedan á la busca y  detención del menciona
do Antonio Valenzuela, poniéndolo á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.

Dada en Mancha Real á 4 de Julio de 1889.—Juan Quin
tanilla. =E1 Escribano actuario, Pedro Cañones y Valle.

Señas y  filiación del Antonio Valenzuela. '
De cuarenta y cinco años de edad, casado, natural de To- ; 

rredonjimeno, vecino de Jaén y  desbravador de caballos, 
siendo de estatura alta, folor moreno, pelo y  ojos negros, 
barba poblada, con bigote; y  viste traje claro de algodón, 
sombrero hongo claro y  alpargatas en mal uso. J—4335

MORELLA
D. Mariano G. Puente y  Abellán, Juez de instrucción de 

Morella y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Secretaría del que refrenda se sigue causa crimi
nal por hurto de hierba contra Pascual Ceado y Sangüesa, 
hijo de José y de Antonia, soltero, de quince años de edad, 
jornalero, vecino de Castellfort, de estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz y boca regulares, color sano; viste 
blusa de algodón azul, calzones de paño negro,'media de tra- 
vety, alpargato» de cáñamo y pañuelo en la cabeza, en cuya 
c usa se ha dictado auto de conclusión del sumario; y no ha*
1 ie ido podido citársele por ser ignorado su actual paradero, 
s 1 íen consta que marchó á Cataluña en busca de trabajo, se 
na dispuesto en providencia de 26 de Junio último publicar 
su llamam iento, para que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado con el fin de practicar la citación acor
dada; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Morella á 3 de Julio de 1839,=Mariano G. Puen
te. =P or mandado de S. S., Miguel Garulla. J—4336

OLIVENZA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se ha 

promovido, á instancia del Procurador D. Manuel Chacón y  
Cuella, en representación de D. José, D. Alfonso, Doña Ma
riana y Doña Dolores Borrego Macías, juicio universal para 
la adjudicación de los bienes relictos por defunción de Doña 
Teresa Borrego Macías, hermana germana de láá anteriores, 
y  como ellos natural y vecina de la villa de Valverde de Le 
ganés, en la-que falleció bajo disposición testamentaria otor
gada manc'ómunadamente con su maridó D. Anselmo Ortiz 
Bejarano, en 29 dé Marzo de 1876, en una de cuyas cláusulas 
se instituyeron mutuamente herederos, pero con la condición 
de que si algunos bienes existiesen al fallecimiento deí ú lti

mo se dividieran por iguales partes, mitad para los parien
tes más próximos de cada uno que entonces existieran.

Y habiendo ocurrido el fallecimiento del cónyuge sobrevi
viente D. Anselmo Ortiz en 19 de Febrero último, se llama 
por este segundo edicto á los que se crean con derecho á la 
mitad de los bienes correspondientes á los más próximos pa
rientes de Doña Teresa Borrego, para que comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado en el término de dos meses, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c et a  de M a d r id ; 
advirtiéndose que en el término de los primeros edictos no ha 
comparecido persona alguna alegando derecho á los bienes.

Dado en Olivenza á 3 de Julio de 1889.= Julián Huerta. =  
De su orden, José Torrabadell. X—54

ORGIVA
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Francisco Castro Martín, natural y vecino de Trevelez, de 
cincuenta años de edad casado, labrador, de estatura re
gular, cejas y pelo color melado, cara oval, boca regular, y  
viste al estilo y uso del país; Juan Castro Rodríguez, de la 
misma naturaleza y vecindad, soltero, labrador, hijo del an
terior y de catorce años de edad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la p u b lic a c ió n  de este en el B oletín oficial de 
esta p ro v in c ia  y  Gaceta  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resultan, 
en c a u s a  que se instruye sobre lesiones á sus Convecinas-Do
lores Ortiz Fernández y María del Mar Fernández; previ
niéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  
les p a r a r á  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades competentes 
p a r a  ello se sirvan con sus reconocidos celos ordenar la cap
tura y remisión de dichos procesados á este Juzgado con 
las seguridades convenientes; que en así hacerlo administra
rán justicia, obligándome yo á lo propio en casos análogos.

Dado en Orgiva á 3 de Julio de 1889.=Ramón E steva .=  
Por mandado dé S. S., Diego González. J —4337

ORTIGUEIRA
El Sr. D. Julián Pagóla Portugal, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, en la causa de responsabilidad civil 
del procesado Antonio Soto, vecino de Devecos, hoy en 
ignorado paradero, provinente del sumario criminal por le ,  
siones inferidas á su convecina Antonia Gómez Alvarez, y  
que que instruye este. Juzgado, acordó se requiera al expre
sado Soto, para que en el.improrrogable término de diez*días, 
á contar desde el siguiente á la inserción de la presente en la 
G ac eta  d e  Ma d r id  ó Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante dicho Juzgado al objeto de manifestar si está 
dispuesto ó no á prestar la fianza de 1.500 pesetas, que se 
consideran necesarias para cubrir las responsabilidades pe
cuniarias que en definitiva puedan declararse procedentes, y 
caso negativo designar los suficientes bienes para ser embarga
dos á los efectos del aseguramiento de aquéllas; apercibiéndole 
que de no verificarlo en el expresado término se procederá á 
embargar los que se reputan de la pertenencia del mismo, 
en la forma que previene el art. 1.447 de la ley de Enjuicia
miento civil en relación con el 593 y siguientes de la dé lo cri
minal.

Y para que tenga efecto el expresado requerimiento libro 
la presente, que firrno en Ortigueira á 28 de Junio de 1889.=  
Ramón Teijeiro. J—.4308PLASENCIA

D. Valentín Vilariño y Noguerol, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y busca á las 
procesados Melchor Gutiérrez' y Gutiérrez, de treinta años, 
casado, vecino de Fontun, partido de La Vecilla y á Clemen
te Vihuelas y Vihuelas, soltero, de veintiséis años, vecino de 
Golpéjar, Ayuntamiento de Gubierno, del mismo partido, y 
que han estado trabajando en la vía férrea que se encuentra 
en construcción al sitio de Fuentidueña eq término de esta 
ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración indagatoria y practicar las demas 
diligencias necesarias en la causa que contra los mismos y  
otros se sigue sobre lesiones.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial, procedan á la detención 
de expresados sujetos poniéndolos á disposición de este Juz
gado.

Dado en Plasencia á 5 de Julio de 1889.= Valentín Vilari
ño. =P or mandado de S. 8 ., José Calvo. J —4338

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este parti
do, dictada en la causa que se sigue sobre coacciones ejerci
das con D. José Ramón Inchaurandíeta, ¿e manda citar á 
D. Luis Rivierán, maestro carpintero, francés, de los talleres 
de construcción de bayonetas de esta ciudad, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pré
sente en el Boletín oficial de esta provincia,y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le exigirá la 
multa de 5 á 50 pesetas y demás que haya lugar.

Plasencia 25 de Junio de 1889.=E1 actuario, José Calvo.
J—4309REUS

En virtud de lo acordado por este Juzgado de primera ins- 
tañéiá en resoluciones dé 24 dé Mayo último y de 3 dél co~
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rriente raes, se cita para el juicio de testamentaría de Dona 
María de Pablo Sanz Ostolaza á D. Luis Pescador, D. Eduar
do de Oteiza y Cierán y D. José María Barnuevo, elegidos y 
nombrados por la testadora, para en su respectivo caso y por 
su orden, albaceas testamentarios cumplidores de sus dispo
siciones, al objeto de que comparezcan en forma en el expre
sado juicio instado por D. Jaime Ferrando de Barbera, en re
presentación de D. Jaime Domingo Montserrat; previniéndo
les que si no lo hicieren les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Reus 4 de Julio de 1889.=V.° B.°—El Juez, Pablo Za- 
bay.=E l Escribano, Miguel Fontcuberta. X—55

D. Pablo Zabay Peralta, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Reus.

Por el presente, que se expide en méritos de sumario que 
estoy instruyendo sobre hurto de un reloj con su cadena 
contra Antonio Ánglés Pameés, panadero, de unos veintidós 
años de edad, cuyos demás antecedentes y actual paradero se 
ignora, cuyo hecho tuvo lugar en la mañana del día 9 de Ju
nio último, cito y llamo á dicho Antonio Anglés Pameés, 
ausente, de ignorado paradero, á fin de que dentro del tér
mino de diez días siguientes al de la inserción de este edicto 
en  la Gac et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva 
en  méritos de dicho sumario; a,percibiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo recomiendo y encargo á todas las Auto
ridades, guardia civil y agentes de la policía judicial, que 
procedan á la busca, captüra y conducción á las cárceles de 
este partido del referido Antonio Anglés. '

Dado en Reus á 1.° de Julio de Í889.=Pablo Zabay.—Juan 
Sardá. J—4273RONDA

En causa criminal por violación de Ana María Vega, Boni
lla, vecina de Alpandeire, el Sr. Juez de instrucción de este 
partido ha mandado sea citado el testigo Juan Lobato Medi- 
nilla, vecino de la dicha villa de Alpandeire, de estatura re
gular, ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo castaño, color 
trigueño y zambo de ambos pies; viste chaqueta, chaleco y 
pantalón de paño negro, sombrero chambergo negro y borce
guíes de becerro blanco, para que comparezca á declarar en 

. este Juzgado dentro del preciso término de diez días, y bajo 
la multa de 20 pesetas.

Y para que sirva de cédula de citación, que ha de inser
tarse en el Boletín oficial de esta provincia y G a c et a  d e  Ma 
d r id , pongo la presente en Ronda á 28 de Junio de 1889.=E1 
Secretario, Manuel Morales del Yalle. J—4274

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Albino del Prado y Medina, Juez de primera instancia 

del partido de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente hago saber que en el expediente incoado 

en este Tribunal por D. Joaquín Camilleri Climent, Registra
dor interino que fué de este partido, para la devolución de la 
fianza que prestó al desempo del cargo, he acordado llegue 
su pretensión á conocimiento del público por medio de este 
edicto á los efectos del art. 277, párrafo tercero del reglamento 
general para la ejecución de la ley Hipotecaria, á fin de que 
si alguno tuviese alguna acción que deducir lo verifique en 
el período que dicho artículo determina. -

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 2 de Julio 
de 1889. =Albino del Prado.=Por mandado de S. S., Licen
ciado Ramón'Sanfa María. , J—4275

D. Albino del Prado y Medina, Juez de primera instancia 
del partido de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente se cita á D. Eladio Sanz y Román* vecino 
que fué de Yalgañón, para que comparezca en el juicio vo
luntario de testamentaría á los bienes de su madre Deña Eu
femia Román Ortega, vecina que fué de dicho Yalgañón, en 
donde falleció el día 6 de Abril último y que ha promovido 
Melitona Diataolay Allende, d é la  misma vecindad, en el 
concepto de acreedora, laque tiene solicitado se la declare 

’ pobre; apercibido de que si no compareciese le parará el per
juicio que haya lugar.,

Santo Domingo de la ÜaizadaA 2 de Julio de 1889.—Al
bino del Prado.—Por su mandado, Licenciado Ramón Santa 
María. J—4276. .Sa NTOÑA. -

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juex de primera ins
tancia de esta villa de Shntoña y su partido.

Por el presente hago saber que por D. José Marcial Higue
ra Cotero, vecino de Liérganes, como albaceá testamentario 
de D. Manuel Ruiz Ortiz, vecino que fué de los Prados, se han 

* presentado ante este Juzgado, ypaía,*su aprobación y demás 
consiguientes, las operaciones divisorias del caudal relicto 
por dicho D. Manuel Ruiz Ortiz,. y se .hace saber al hijo de 
éste D. Marcelino Ruiz Gandarillas, natural del mismo pue
blo de los Prados, de ‘veintinueve años de edad, ausente en 
ignorado paradero, como interesado en aquéllas, para que 
dentro del, término de quince días, á contar desde el siguien
te ál en que tenga lugar la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y Gac eta  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado por-sí ó„;por medio de Procurador con po
der bastante, á ejercitarlos derechos que viere convenirle en ; 
contra de expresadas operaciones; apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar y continuará repre
sentad© por el Ministerio fiscal.

Dado én Santqfía á B de Abríl de 1889.=Miguel López.— 
Ante mí, Juan Fernández Campero. X—53

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de procedencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada en el día de 
hoy en la causa por extravío de un certificado contra D. Pe
dro Balin, y en la cual se cita al ambulante de correos señor 
López, que lo fué en 1884, cuyo paradero y demás cirdistan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca en los estrados del Juzgado, situados plaza de la 
Contratación, núm. 6, para la práctica de una diligencia ju
dicial; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Sevilla 2 de Julio de 1839.“ El actuario, Ildefonso Val
divia. J—4277

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 

instrucción del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Molestina Mo

lina, de esta vecindad, calle del Duque Cornejo, núm. 5, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en los estrados de este Juzgado, sito en la Plaza de la Con
tratación, núm. 6, á fin de llevar á efecto lo acordado por la 
Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia en la causa 
instruida contra el mismo por lesiones; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procuren averiguar el paradero 
de dicho procesado, y habido, procedan á su prisión dejándo
lo en la cárcel nacional de esta ciudad á disposición de la ex
presada Superioridad.

Dada en Sevilla á 28 de Junio de 1889.=Buenaventura 
Tamarón =E1 Secretario, Narciso Castro. J—4278

D. Buenaventura Tamarón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza n Francisca Tin- 
toré y Mir, hija de Joaquín y de Benita, natural de Barcelo
na, bautizada en su Catedral, con habitación últimamente en 
dicha ciudad, en la fonda de Cataluña, calle Boquería, de 
edad de veinte años, casada con D. Manuel Durán, conocido 
este por el hijo del Feo Malagueño, de ocupación su casa, de 
estatura baja, delgada, rubia, ojos azules, pelo rizado, y viste 
con mantilla, para que en el término de quince días, á contar 
desde el siguiente al que aparezca inserta la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le ha seguido en 
este Juzgado por suposición de parto; apercibiéndola quede 
no comparecer en dicho término le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo -ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca de la referida, y.habida proce
dan á su prisión y conducción á la cárcel de esta capital á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 2 de Julio de 1889.—Bue
naventura Tamarón.—El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—4279SUECA
D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la vi

lla de Sueca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Crespo y Pons, alias Pasavaques, de unos veinticinco 
años de edad, natural y vecino de Cuílera, provincia de Va
lencia, soltero, labrador, hijo de Bautista y de Bienvenida y 
cuyas señas personales son: estatura más alta que baja, del
gado, color moreno, ojos negros, boca y nariz regulares, esta 
xiltima delgada y afilada, pelo castaño oscuro, barba clara, y  
vestía traje compuesto de pantalón, chaleco y chaqueta de 
tela mallorquína color ceniza, camisa de cretona, muestra pe
queña, negra, alpargatas de esparto usadas y sombrero de 
fieltro de los llamados hongos negros con alas pequeñas, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparez
ca en este mi Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en el sumario que se le sigue por homicidio en la persona de 
Francisco Beltrán Pellicer, y notificarle el auto de procesa
miento; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca del expresado sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en gueca á 1.° de Julio de 1889.=Salvador Guillén 
Asensi. =Por su mandado, Primitivo Beltrán. J—4280

TALAYERA DE LA REINA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del partido, se cita á Isidora 
López Jiménez y Nicasia Fernández, para que el día 6 de 
Agosto próximo, á las nueve de la mañana, concurran ante 
la Aúdiencia de lo criminal de esta ciudad y distrito, en don
d e  han d e  celebrarse las sesiones de juicio oral en la causa 
contra Francisco Moraleda y Casanova por muerte á Luisa 
Conejo; con apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas si de
jan de comparecer. - “

•Talayera de la Reina 4 de Julio de 1889.=E1 Escribano, 
Mariano Gil de Albornoz. J—4310

UTRERA
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  á Antonio Duarte Vega, que es de estatura y carmes 
regulares, color moreno, cara larga y enjuta, pelo y barba 
entrecana, afeitado, ojos pardos, boca regular, natural de 
Arcos de la Frontera, vecino de Sevilla, en el barrio de Tria- 
na, y su hijo de doce á catorce años, delgado, estatura regu
lar, color bueno, pelo y ojos negros, cuyas demás circunstan
cias y paraderos se ignoran, los cuales, con los nombres de 
Juan Naranjo Morales y Juan Antonio Naranjo fueron dete
nidos en el pueblo de Rosal el 31 de Octubre del año anterior 
y fugados de aquel depósito municipal, para que comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en causa que con
tra los mismos se sigue por hurto de caballerías de la perte
nencia de D. Francisco Calderón; apercibidos que de no ha
cerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
hubiese lugar en derecho..

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción ordenen 
la busca y detención de indicados sujetos, y conseguida se 
remitan á la cárcel de esta ciudad á disposición de éste de mí 
cargo.

Utrera 28 de Junio de 1889.=Juan Gordillo Villalón. =EI 
actuario, Felipe Rojas. j__4 3]q

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Emilio 

Carballo y Fernández, empleado que fué de las cárceles de 
San Agustín de esta ciudad, que habitó en la calle de Orihue- 
la, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to, se presente en este Juzg’ado o en las referidas cálceles 
para cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en la causa contra el mismo sobre infidelidad en 
la custodia de presos; bajo apercibimienlo de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en Valencia á li°  de Julio de 1889.=Manuel Bel
trán. = A lf redo Huguet. J 4281

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Trinita
rio Solves y Requena, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro del término de díez días, &. 
contar desde la inserción del presente, comparezca ante este 
Juzgado ó las cárceles de San Agustín de esta ciudad para re
cibirle declaración y  responder de los cargos que le resultan 
en el sumario contra el mismo sobre daño por rotura de im  
cristal en la Sociedad Francy Clud; apercibido que de no ve
rificarlo en el término señalado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 1.° de Julio de 1889.=Manuel Beltrán 
y Diego.=Álfredo Ugués. J—4282

ZARAGOZA—SAN PABLO
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pa

blo y Escribanía de mi cargo se siguió causa por atentado y  - 
lesiones contra Pedro Artigas Oliva, Mariano Morenefce Puli
do y Francisco Sánchez Vicente, confinados en el estableci
miento penal de esta ciudad llamado San José; los hechos tu 
vieron lugar dentro del mismo penal entre confinados, y ter
minó el procedimiento, según certificación expedida por el 
Secretario Relator de esta Audiencia D. Félix Burriel, con 
sentencia que dictó la Sala en 13 de Mayo de 1888; su parte 
dispositiva en lo referente á Pedro Conde Donaire es como 
sigue:

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Pedro 
Artigas Oliver á la pena de seis meses de arresto mayor, con 
la accesoria de suspensión de todo cargo y derecho de sufra
gio durante igual tiempo, y á que abone á Pedro Conde Do
naire 40 pesetas por indemnización de perjuicios, con el apre
mio personal equivalente, caso de insolvencia, y pago de una 
tercera parte de costas.

Para que le sirva de notificación al relacionado Pedro,Con
de Donaire, toda vez que, buscado para ser notificado, no 
pudo ser habido, á consecuencia de haberse fugado de las 
cárceles de Almendralejo, se inserta la presente.

Zaragoza 1.° de Julio de 1889.=E1 Escribano, Licenciad© 
Liborio Lorbés. J—4228

NOTICIAS OFICIALES
___________

Sociedad de los ferrocarriles de A lm ansa á V alen cia  y  Tarragona.
Los tenedores de acciones de esta Sociedad pueden presentarlas con las correspondientes facturas para su canje por los nuevos títulos á razón de dos acciones nuevas por cada una de las antiguas, en virtud de lo acordado en junta general de accionistas, celebrada el 29 de Abril último.Las acciones deberán presentarse con el cupón núm. 25 en los puntos siguientes, donde se facilitarán impresos;En Madrid, Excmo. Sr. Marqués de Campo, Cid, 7.En Valencia, Oficinas d é la  Sociedad, establecidas en  la estación de aquella ciudad.En Barcelona, Oficinas del Banco Hispano Colonial.Madrid 2 de Julio de 18S9.=Por la Sociedad de los ferrocarriles de Almansa d Valencia y Tarragona^ e l Director gerente, M. de Campo. X—-56
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Banco Hispano Colonial.

Situación cu 30 de Junio de 1889.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ -------------- ----- -
......................      10.225.310*49

letras por cobrar................   . 2.020.287*05
' A rtera .. . .............................................. ........... ■» 24.615.019*65

Prestamos..'.............................................  ,24.825.481*81
Banqueros y corresponsales ........ .. 9,926.329*61
Cuentas deudoras  ...................   19.044.209*13
■Gastos amortizables  ...................................   337.500
Gastos generales.  .........* 205.303*44
Depósitos en custodia. .........   119.833.700

211.033.191*18

PASIVO

Capital................................................................... 60.000.000
Cuentas acreedoras.............................................  28.165.628*81
Letras por pagar . ...............................................  17.365*75
Beneficios y pérdidas.......................................... 3.016.496*62
Acreedores por depósitos en custodia............  119.833.700

211.033.191*18

Barcelona 3 de Julio de 1889. =  El Contador, Joaquín Sol- 
devila.=V.° B.°=E1 Director gerente, P. de Sotolongo.

X —57

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial dd día 8 de Julio de 1889, , comparada con 

la del día anterior.

! CAMBIO' AL CONTADO 

POMPON PUBLICOS :

Día 6. DI* 8.

X̂ níssi fc.L 4 por 160.interior. . .  74*50 75*25-40-35-30
4 ápUzo. 75*40 75*35-30-25-15-20

fin cor. fir., 
cambio m. 75*25 

75*65-60 
fin cor. fir.,
0*35 prima.

75*60 fin cor. fir., 
0*40 prima. 

pequófíos. 75*70 76 (q(M5l70-40-50
75*60-80-65-45-85 

75*55-90-75
ijteí: vi. a l4 por 100 exterior..'.. . . . . . . . .  77*15 77*10-25-30

no publicado. 77*35 > 77*25 p;
pequeños. 77*55 77*50-85-35-75'

* ¡tere amort.izf.ble al 4 por 100......... 89*30 89*25-35-25
pequeños. 89*35 89*35-30-25

tuteles hipotecarios de Cuba, 1886... 105 50 105*50-40-25-30
105*20

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas  » 79 0[0

.Sasco Hipotecario de España. — Cédulas
si 5 por ICO.           * 105 0¡0

opciones del Banco de España........  408*50 407-406*50-405*75
406*50-25

¿ásm de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales) , .  109 OjO 108*25-50

Cambios oficiales sobre placas del Reino.

fcáiíO BENEFICIO BAWO BSJÍKFICIS

M W c e te .... .  0*25 » L o g ro ñ o .... ,  0*25 »
Ala©*..»........  ' 0*15 »  L orca ,... . . . .  0*65 *
A lican te ..... 0*20 » Lugo. . . . . . . .  0*S5 »
A iaisrU ..*... 0*25 » M á la g a .,, . . . 0*20 »
¿4í-üa........... ». 0*25 » M urcia.,., * •. 0*25 »
Badajoz.. . . . .  0*25 »  O r e n s e .. , . , .  0*25 * ¡
Parcelen»..*. 0*20 »  O v ie d o ;,., , , ,  0fcS5 * j
Sé}?<v   0*30 * Palencia  0*25 * ;
Subao,.»  0H5 »  P /  Mallorca. 0*25 ¡ » \
a fa rg o * .... . .  0*25 * . , P am plon a .,.' 0*25 » !
Díceres.». . . ,  ,0*25 »  '' Pontevedra. , | 0*25 *

o • • # ,' 0*15 »  E eus., *• • • * * ;i 0*15 ¡ »  ¡
Cartagena. , ,  0*15 » Salamanca.. .  0*25 » ¡

" CMielíón. , , .  ¡. 0*25 * A , Sebastián. 0420 . s
Ciudad R ed .. 0*25 *• Santander;.. .  0*5SS ' »
C ó r d o b a ,. . . .1 0*25 »  Sta. CruzTfe. 0*35, *
Coruña. » . . , ,  0*25 " »  Santiago., •• 0*15 »
C u en ca ..» ,,. 0*80 » S egov ia ..,* »  ■ 0*25 »

, fa m l ......... ■.« 0*35 » Sevilla . . . .  0*20 *
Gerona,  0*25 * Sotia. , . . .  0*80 *
8 i J £ n . 0*25 * Tal.* de UR.* ■ 0*55 *
Granada,*.». 0*25 * Tarragona,», 0*25 *
¿uads-l&jara.. 0*25 » Teruel., , » . . .  0*25 <&
H&ro   0*25 » T o le d o ., . . , , ,  0*25 *
Sujc-iva,. . ,  0*25 »  Tudela,.,  0*60 s¡
H u esca .,,» ,. 0*25 * V a le n c ia ...,  0*15
Jaén 0*26 * Valiado!id., .  0*25 »
Í3JT€«5-Proal.*. 0*15 » V i g o , . , , . . , , ,  (PI5 «
Leén. 0*25 * Viíorkc « . . , .  0*25 w
fétid a ,. , . . . »  0*15 » Zamora. . . . . .  0*25 *

. .  0c2ü . » Z aragoza ..». 0*1$ *
!)

Bolsas extranjeras.

PARÍS 6 DE JULIO DE 1889.
/Deuda perpetua al 4 por 100 exterior**» i  74*50
í Ídem id. id. interior.    „ , , •  ó, >

espa- ) Idem amortizablé al % por 100 » .» .»*• • , á •
vfam . . . . . . .  ) 3 por .100 exterior. A *

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior* A »
\Obligaciones de C u b a . 4 107 00

jfstode* fran- f 8 por J'00. á 83‘75
w j , „ 4 lf-2 por 100. • • • » « . » « • . . s. » i  104*50

CcmsoUd&dos ingleses {% S]4 pér 0|0). = . . i  98 13{16 -

Cambios oficialas sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, £5*98 d . paseU^
Idem, á ocho días vista, id. tdM 25^94 d. td.
Idem» 4 60 días visU* ia. id .,22*91 d. id*
Ídem, 4 80 días fecfe&Y id* id** 25*88 d. IcL 
París, k U vistt*, francos^ beneficio 3*30 á 3*40.

i  ocho dí&* víAU5 Id, id., 3*25 d»

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 8 de Julio de 1889.

TSMFFJtATVm 
ALTURA r  humoáaá del

del - ■■— ■■ ..... —
rA 1M .  bsrdjafttio T3S,MóM3‘rzm> PEEK601OK I  i  TAPO
nührAS reáuQid&  -----------   —ú 0C y en Humods- f  gi%s$ <sú <rienVct. díil eícte,

milírastru* Sgíc.

6 mañana. . 706l7l 17*1 12*8 NE . . .  Bris&». Despejado.
9 mañana.., 706*83 24'2 18*6 N K . . .  id. lig . Idem.

12 del día. . .  706*21 29*0 20*6 ESE ..  Brisa». Nuboso,
8 de la tarde. 704*97 30 9 20*3 SSO..  Idem .. Idem.
S déla tarde. 704*47 8ü'4 18*8 ONO.. Calma. Idem,
9 de la noche 705*28 23*5 17*5 ¿ESE . .  BP fte. ídem»

Temperatura máxima d#í aire* á 1% soxab(r&*.**««*•♦* 32 9
ídem mínima. s. . . . .  e t 15* 1

Biferencu, 178
Temperatura mixitaaai Sol# 4 dos metros de la tierra» 37*1
Idem id. dentro de una esfera de crista!. •••••«.*,*»« 66*0

■ D i f e r e n c i a » » , . » . , *«••»», » , . »  28 9
Temperura máxima i  cielo descubierto, junto í  U 

' tierra vegetal é laborable» . o . . * * . . . . * » , 42*5 
Idem mínima,id. ««• «»•••*»-«.6«*.• 13*7

Di f erenci a. « . . . . .  28*8
Velocidad del viento en l&g últimas vemlicuats-c hora» 

(kilómetros). *. e« . L 337
Oscilación barométrica* Id» ( m i l í m e t r o s ) . 4*2 
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 í&g nueve 

de í& n o c h e . • . • . . . . • • . . . • . • • • . . « • • • ¿ • « • e . . — 1 *7 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio da Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península a las 
nueve de la mañan a  y en Francia e Italia, a las siete, el día 
8 de Julio de 1889.

Altura : ■ D?w s_
Isarociétrií:» Tapera* h e m

á 0* r&$ís&%
LOCALIDADES y al nivel sa grâ loi - , MI

.Aelmren csntwi- á®I stele, dalastcr«
milímetros, aísles, viento,

S.Sebastián. 764*4 21*0 N. . . .  Viento. Despejado. »
Bilbao  762‘8 21*8 E Briáa..  Idem. . . . .  »
O v ie d o .. . , .  760*5 20*0 O . . . .  Idem .. N u boso.,, »
Coruña (7 h j  763‘7 20'0 N E ,.. Idem.. Cubierto». »
Santiago,., ,  762 9 19*4 O . . . .  Calma. Idem  »
Orense. . , . ,  763*5 21*0 S. . . .  Brisa.. Despejado. »
Pontevedra.
Vigo. . . . . . . .  763*0 19*9 S O ...  Idem., N uboso...

Oporto. 763*9 18*0 O. . . .  Viento Cubierto.* »
Lisboa (8 b.) 762*1 - 17*8 '■ N. . . .  Idem .. Despejado. »
C áceres..... 758*4 30‘0 O . . ; .  Calma. I d e m .. . . .  *
B adajoz.,...

S.FernA7h.) 762‘6 20*8 SSO .. Brisa;. ídem. . . . .  »
S e v il la /..» . 760*4 28*0 S O ... Calma. Idem. . . . .
Málaga. . . . »
Granada,. . .  762*5 26*8 O Brisa,, ídem..........

A licante.,», 764*3 30*0 S O ...„ Idem .. N uboso.. .  »■
M u r c ia ., . ,.  763*5 26*0 O. . . .  Calma. Despejado. »
Valencia...» 764*3 24*0 S O ... Brisa..' Nuboso..., . »
Palm a..,.-*, 762*2 25*2 E . . . .  Calma. Despejado.
Barcelona.», 763*9 24*6 E. . . .  Idem .. Cubierto. . »

T eru e l,...* . 760*4 23*0 S O ...• .Brisa.. N u boso... »
Zaragoza. . .  763*6 20*0 ESO.. Calma. Idem, >»
S o r ia . . . . . . .  760*5 20*2 S . . . . .  Idem», Despejado, *
Burgos, .o .»  763'6 16*7 O. . . .  Idem .. Idem. »
L e ó n ., .» . . , .  760*0 19*0 N E ... Idem .. Idem  »
Valladolid.. 762*5 23*0 N E ... Brisa,. Id em * ..» . »
Salamanca». 762*4 23*0 S . . . .  ídem .. I d e m .. . . ,  »
Segovia  760*1 22*7 SE.5. .  Id. lig . Id em .. . . .  »

M a d r id .,,,. 761*3 24*2 N E ... ídem ,. íd e m » .. . ,  ©
Escorial’. . . .  »* 19 ‘8 N O ... Viento I d e m .. , . .  »
Ciudad Real. 760*8 ‘¿5*6 N O ,,. Calma, ídem  »
A lbacete.,,, 762*3 23*1 S Brisa,» Nuboso. •,

P arís.  760*1 15*0 SSO.. Idem .. Cubierto,. »
Gris-Nez.. . .  759*6 14*4 E  ídem». Lluvioso., *
St. Mathieu. 759 4 16 2 O I d ,  fie. Cubierto. . »
Isla dcA ix..ii ’ 763*0 18*4 SO,.., Idem.» Id em .» .,»  *
BiarriUs. 764*7 Í8‘0 ■ SSO». B /l ig .  Idem» . . . .  »
Clermont. . ,  76t*3 .. 17*6 S  1 Calma. Casi cub.#. - »
Perpifiáii, *,: 763*0 15*6 O. Brisa,, Cubierto» . *
S ic ie ,. . . . . .  . 761*8 . 20‘0 :E. . . .  Idem ., Brumoso.. .»  -
M i s a » . 762*1 20*3 NE.,* Idem. ,  Despejado. »

Roma, . . . . .  - * 22*3 SSO,. Calma» ídem. . . . .  *
Nápoles..,» .!  762*0 20*0 N . . . .  Idem i . N uboso.. .  »
Palerm o...« * 20*6 N . . . .  Idem»» Despejado. *
M a lt a ,,» , , ,  761*7 22*8 N O ... Brisa», Brumoso.. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
S egún  datos recib idos de las capitales hasta las  on ce  de 

la  noche dé ayer, no ha llov id o  en n in gu n a  de ellas.
Faltan  datos de C órdoba, Jaén, P alm a, Tenerife j  Teruel.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D e los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios do los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘30 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*4=0 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

« Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

- Aceite, de 1 a 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca
litro.

V

Vi no, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ti
decalitro.

Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el 
decalitro -

RESES DEGOLLADAS

Vacas».     ............     229
Cameros,   . . . . . . . .  >
Corderos     ...........     640
Idem l e c h a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o .  »
Terneras.... . . ------ ------------------- 53
Cabritos  ..........     >
O v e j a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

Total, . . . . . . . . . . . . . . . . .  931

Supsso en kilogramos.... . . . . . . . . . . . .  52.070

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*05 á 1*09 pesetas el kilogramo,
Carnero, á 0*00 pesetas el kilogramo»
Cordero, á 1*05 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Árbitrios, remitan ser los producios recaudados en esta ca
pital en el ala de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ¿ Pt&*. Cánta

Toledo.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    .............   1.580*85
S e g o v i a . .  2.016*30
Norte. w < e . 4.245*77
Bilbao   ..«....». v. 1.149*38
Aragón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  686*14
Valencia»    ............  3.451*59
Mediodía.  .........   14.225*46
Ciudad Real.  .........   1.471*84
Imperial  ...............   , 516*90
Arganda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^. . .  * . . . . . . . . . .  1.923*88
Correos. ........ .................. ...................................  12
Matadero de yacas. .................     14.267*79

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.547*90

Madrid 8 de .Julio de 1889.=El Alcalde.

Forma parte de este número de la Gaceta la segun
da hoja del pliego 9 de la Sala primera de las sentencias 
del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo 11.

 A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación , piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..  ............. ,30
* Segunda ídem.................. ..  . i 5

Tercera ídem.. . . . . . . .  i2 ‘5o

Min is t e r io  d e u l t r a m a r .— c o m p il a c ió n  l e g is 
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu- 

blicado el tomo segundo de esta obra, que comprende el se
gundo trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación 
del Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península ........................ 8 pesetas.
Provincias de Ultramar. . .  3 pesos tuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, sé les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio. —1

SANTOS DEL DÍA

San Cirilo, Obispo y mártir y San Juan de Colonia, dominico. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Justo.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.—
j0. Jaime el conquistador.—Dos canarios de caf4.— Cádiz,-‘-(Se
gundo acto).

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—El año pasado por agua. 
El gorro frigio.—Colegio de señoritas.—*Elaño pasado por agua*

TEATRO BE MARAVILLAS.—A las nueve.—Paca la 
pantalonera.—Las hijas del ZebedeóiQstreno.)— (Segundo acto.) 
A ti suspiramos.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos.—Entra
da general á 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayp.)—A las nueve.—Soiree de gala.—Debut del 

- ilusionista Raga ver.—-Segunda presentación del cíowns es- 
céñtrico Dolfs.—La extraordinaria troupe Montrose y otros 
artistas.


